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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, de fecha veintitrés de octubre de dos mil trece.   

VISTO los expedientes formados con motivo de los recursos de revisión 

01826/INFOEM/RD/RR/2013 01827/INFOEM/AD/RR/2013 y 

01848/INFOEM/IP/RR/2013, promovidos por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en 

lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de las respuestas de la SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en lo siguiente: 

R E S U L T A N D O 

I. En fecha catorce de agosto de dos mil trece, LA RECURRENTE presentó a través 

del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX 

ante EL SUJETO OBLIGADO las solicitudes de rectificación de datos, acceso a 

datos y acceso a la información pública, a las que se les asignó los números de 

expedientes 00001/SE/RD/2013, 00023/SE/AD/2013 y 00227/SE/IP/2013, 

respectivamente, mediante las cuales solicitó le fuese entregado a través de EL 

SAIMEX, en todos los expedientes, lo siguiente: 

“solicito se me envie el presupuesto otorgado a la secretaría de educación, asi 
como sus planes anuales de los años 2003, 2004, 2005 y 2006 debidamente 
firmados por quien los autoriza o aprueba de estos solo necesito copias simples, 
gracias.” (sic). 

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX. 
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II. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fechas tres y

cuatro de septiembre de dos mil trece, el L.A.E. Edgar Martínez Novoa, Responsable 

de la Unidad de Información de la Secretaría de Educación, dio respuesta a las 

solicitudes de información en los siguientes términos, respectivamente:  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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A dichas respuestas, EL SUJETO OBLIGADO anexó los archivos electrónicos con 

los nombres que se describen a continuación: en la solicitud 00001/SE/RD/2013 

remitió los archivos resp.00001 RD.zip, 1.pdf, OFICIO (2).pdf y 1 RD.pdf; en la 

solicitud 00023/SE/AD/2013, remitió los archivos resp.00023.zip, 23 SE AD 2013.pdf 

y 23ADoficioderespuesta.pdf; y en la solicitud 00227/SE/IP/2013, remitió los archivos 
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resp.00227 ok.zip, 227 SE IP 2013.pdf y 227.pdf, los cuales contienen la misma 

información y sólo cambia el número de los expedientes, por lo que por economía 

procesal y debido a su extensión, sólo se inserta la primer foja de cada uno de los 

archivos del expediente 00023/SE/AD/2013, además de que los archivos se 

encuentran dentro de EL SAIMEX y contienen la siguiente información que se inserta 

en el orden en que fueron nombrados por EL SUJETO OBLIGADO: - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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III. Inconforme con las respuestas otorgadas, los días dieciocho y veintitrés de

septiembre de dos mil trece, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión 

sujetos del presente estudio, los cuales fueron registrados en EL SAIMEX y se les 

asignó los números de expedientes 01826/INFOEM/RD/RR/2013, 

01827/INFOEM/AD/RR/2013 y 01848/INFOEM/IP/RR/2013, en los que expresó los 

siguientes actos impugnados: 

01826/INFOEM/RD/RR/2013 
“la información que pedi no me la estan mandando.” (sic). 

01827/INFOEM/AD/RR/2013 
“buenas tardes me dirijo a ustedes para informar que no me estan entregando la 
información que solicite, requiero que me envien por este medio la información 
que solicite con sus firmas correspondientes y planes anuales tambien firmados 
gracias.” (sic). 

01848/INFOEM/IP/RR/2013 
“en ninguno de los casos me presentan el presupuesto debidamente firmado 
como lo pedi, ni los planes de trabajo” (sic). 

Asimismo, señaló como motivos de inconformidad, los siguientes: 

01826/INFOEM/RD/RR/2013 
“favor de proporcionarme la información tal y como la pedi gracias.” (sic) 

01827/INFOEM/AD/RR/2013 
“no me mandan la información como la pedi.” (sic) 

01848/INFOEM/IP/RR/2013 
“requiero que me manden el presupuesto firmado colo se los solicite” (sic) 

IV. Del expediente electrónico de EL SAIMEX, se advierte que los días veintitrés y

veintiséis de septiembre de dos mil trece, EL SUJETO OBLIGADO rindió los 
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informes de justificación correspondientes, para manifestar lo que a derecho le asista 

y convenga, en los siguientes términos: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Advirtiendo de dichos informes de justificación, que EL SUJETO OBLIGADO 

acompaña los archivos con los nombres 1rd.pdf y 1826 informe.pdf; 23JGT.pdf y 

1827Informe23.pdf; y 227 INFORME.pdf; respectivamente, los cuales, en virtud de 

su similitud, se plasma solo la primer hoja de los expedientes 

01826/INFOEM/RD/RR/2013 y 01848/INFOEM/IP/RR/2013 y se inserta el informe 

completo del  expediente 01827/INFOEM/AD/RR/2013: 
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01826/INFOEM/RD/RR/2013 
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01827/INFOEM/AD/RR/2013 
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V. En fecha nueve de octubre del año en curso, EL SUJETO OBLIGADO envió 

mensaje electrónico al correo Institucional de los Comisionados Eugenio Monterrey 

Chepov y Eva Abaid Yapur y el diez del mismo mes y año lo envió al correo de la 

Comisionada Miroslava Carrillo Martínez, en los siguientes términos: 
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A dichos correos, EL SUJETO OBLIGADO anexo trece carpetas de archivos 
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PRESUPUESTAL 2003 (1) (1).pdf, AVANCE PROGRAMATICO PRESUPUESTAL 

2003 (1).pdf, SISTEMA INTEGRAL DE PRESUPUESTO POR PROGRAMA 2004 

(1).zip, SISTEMA INTEGRAL DE PRESUPUESTO POR PROGRAMA 2004 (2).zip y 

SISTEMA INTEGRAL DE PRESUPUESTO POR PROGRAMA 2004 (1).pdf, de los 

cuales, por economía procesal y debido a su extensión, se inserta una foja de cada 

una de las carpetas mencionadas: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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VI. Los recursos de que se tratan se enviaron electrónicamente al Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios, de conformidad con el artículo 75 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

siendo turnados de la siguiente forma: el recurso 01826/INFOEM/RD/RR/2013 fue 
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turnado al Comisionado Eugenio Monterrey Chepov; el recurso 

01827/INFOEM/AD/RR/2013 fue turnado a la Comisionada EVA ABAID YAPUR; y el 

recurso 01848/INFOEM/IP/RR/2013 fue turnado a la Comisionada Miroslava Carrillo 

Martínez, a efecto de que presentaran al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente;  

VII. Mediante sesión de fecha 22 de octubre de dos mil trece, el Pleno de este

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, en términos del numeral ONCE de 

los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de 

Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del 

Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, acordó la 

acumulación de los recursos 01826/INFOEM/RD/RR/2013 y 

01848/INFOEM/IP/RR/2013 al diverso 01827/INFOEM/AD/RR/2013 de la 

Comisionada EVA ABAID YAPUR; y 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos 

por LA RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo sexto y 

décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de México; 1, fracción V; 56; 60, fracciones I y VII; 70; 71; 72; 73 y 75  de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 

y 10, fracciones I y VIII; 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. Previo al análisis y estudio del asunto, es importante precisar la materia 

de la solicitud, para determinar si se trata de una solicitud de acceso o rectificación a 

datos personales, o si es una solicitud de acceso a información pública, ello en virtud 

de que LA RECURRENTE al momento de formular las solicitudes 

00001/SE/RD/2013 y 00023/SE/AD/2013, las realizó en los formatos 

correspondientes a solicitudes de rectificación y acceso a datos personales, 

respectivamente, sin embargo, de la simple lectura de las mismas, se desprende que 

lo que el entonces solicitante pretendía realizar, era una solicitud de información 

pública, ello en virtud de que las peticiones referidas de LA RECURRENTE 

consistieron en lo siguiente: 

“solicito se me envie el presupuesto otorgado a la secretaría de educación, asi 

como sus planes anuales de los años 2003, 2004, 2005 y 2006 debidamente 

firmados por quien los autoriza o aprueba de estos solo necesito copias simples, 

gracias.” (sic). 

Así tenemos que, los artículos 1, fracción II; 2, fracción V; y 3 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

establecen lo siguiente: 

“Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo del artículo 5 de la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio 
de la función pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública, que se encuentren en posesión de los 
sujetos obligados, y tiene como objetivos: 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, mediante
procedimientos sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 

Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos 
obligados generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad 
de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” 

De igual forma tenemos que respecto al Procedimiento de Acceso, los artículos 41, 

41 Bis y 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, señalan lo siguiente: 

“Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública 
que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 

Artículo 41 Bis.- El procedimiento de acceso a la información se rige por los 
siguientes principios: 

I. Simplicidad y rapidez; 
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.

Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la 
información pública sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; 
cuando se trate de consultas verbales y mediante la presentación de una 
solicitud por escrito libre, en los formatos proporcionados por el Instituto a través 
de la Unidad de Información respectiva o vía electrónica, a través del sistema 
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automatizado de solicitudes respectivo. Cuando se realice una consulta verbal 
deberá ser resuelta por la Unidad de Información en el momento, de no ser 
posible se invitará al particular a iniciar el procedimiento de acceso; las consultas 
verbales no podrán ser recurribles conforme lo establece la presente ley.” 

Por su parte, los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en la Gaceta del 

Gobierno del Estado de México el treinta de octubre de dos mil ocho, disponen lo 

siguiente: 

“UNO.- Los presentes lineamientos tienen como objeto precisar el procedimiento 
a seguir por parte de las Unidades de Información en cuanto a: 
La recepción, trámite, notificación y resolución de las solicitudes de acceso a la 
información pública; 

La recepción, trámite, resolución y notificación de las solicitudes de acceso a 
datos personales, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o 
total de los mismos que formulen los particulares; 

La recepción y trámite de los recursos de revisión que se interpongan. 

CINCO.- Los particulares al presentar sus solicitudes de acceso a información 
pública, acceso y corrección de datos personales, así como recursos de revisión 
a través del SICOSIEM, el cual le generará su propia clave de acceso, que es 
considerada como su firma electrónica y mediante la cual manifiestan su 
consentimiento en el uso de dicho SICOSIEM, así como de consentir que se 
hagan las notificaciones a través del mismo. 

NUEVE.- Los Sujetos Obligados, de oficio o a petición de parte, podrán subsanar 
las irregularidades u omisiones que observen en la tramitación de los 
procedimientos para el sólo efecto de regularizar el mismo, sin que ello implique 
que puedan revocar sus propias resoluciones y que siempre se realicen en 
beneficio del acceso a la información pública o de la protección de los datos 
personales. 
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TREINTA Y OCHO.- Las Unidades de Información tramitarán las solicitudes de 
información pública internamente de la siguiente forma: 

Una vez recibida la solicitud de información se analizará su contenido a efecto de 
determinar si la misma cumple con todos y cada uno de los requisitos a que se 
refiere el artículo 43 de la Ley 

En el supuesto de que la solicitud cumpla con todos y cada uno de los requisitos 
de Ley, se solicitará la información al Servidor Público Habilitado de la Unidad 
Administrativa correspondiente. 

El Servidor Público Habilitado de la Unidad Administrativa, remitirá a través del 
SICOSIEM, a la Unidad de Información los documentos que contengan la 
información requerida. 

Hecho lo anterior, la Unidad de Información emitirá el oficio de respuesta 
correspondiente en donde se deberá precisar: 
El lugar y fecha de emisión; 
El nombre del solicitante; 
La información solicitada; 
Si la información solicitada se refiere a la pública de oficio, la dirección de la 
página web o el lugar en donde se encuentre disponible. 
En caso de que haya solicitado alguna modalidad de entrega, si la misma es 
posible o, en su caso, los motivos y fundamentos por los cuales no se puede 
entregar la información en la modalidad solicitada; 
El costo total por la reproducción de la información, en caso de que así lo 
hubiere solicitado, si técnicamente fuere factible su reproducción, así como la 
orientación respecto al lugar y el procedimiento para realizar el pago 
correspondiente; 
En caso de que existan causas debidamente justificadas para que la información 
no pueda ser enviada a través del SICOSIEM, el lugar en donde se encuentra 
disponible o se entregará la información solicitada; 
Los horarios en los cuales estará a su disposición la información solicitada; y 
El nombre y firma autógrafa del responsable de la Unidad de Información”. 
CINCUENTA Y OCHO.- Entregada vía SICOSIEM o puesta a disposición la 
información se tendrá por concluido el procedimiento de solicitud de acceso a la 
información pública.” 

Es así que, si bien es cierto LA RECURRENTE al momento de ingresar las 

solicitudes a las que se ha hecho referencia, lo hizo mediante las vías de rectificación 
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y acceso a Datos Personales, también lo es que, conforme a la normatividad aludida 

en párrafos anteriores, dicha situación no impide que bajo el principio de sencillez y 

celeridad a que hace alusión el artículo 1 de la Ley de la materia, se les dé curso a 

sus solicitudes como de acceso a la información pública, más aún y cuando dicha 

situación ha sido abalada por institutos análogos a este Instituto, como es el caso del 

Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), quien ha 

emitido criterio 0008/2009 que a la letra dice:  

“Las dependencias y entidades deberán dar trámite a las solicitudes aun cuando 
la vía en la que fueron presentadas -acceso a datos personales o información 
pública- no corresponda con la naturaleza de la materia de la misma. Todas 
aquellas solicitudes cuyo objetivo sea allegarse de información  pública y que 
sean ingresadas por la vía de acceso a datos personales, así como  el caso 
contrario, deberán ser tramitadas por las dependencias y entidades de 
conformidad con la naturaleza de la información de que se trate, sin necesidad 
de que el particular requiera presentar una nueva solicitud. De conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, ésta tiene como finalidad proveer lo 
necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en 
posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o 
con autonomía legal, y cualquier otro órgano federal. Por su parte, el artículo 4 
de la Ley en cita señala que entre sus objetivos se encuentra el de “proveer lo 
necesario para que toda persona pueda tener acceso a la información mediante 
procedimientos sencillos y expeditos”. De igual forma, el artículo 6 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
dispone que en la interpretación de la referida Ley y de su Reglamento “se 
deberá favorecer el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la 
información en posesión de los sujetos obligados”. Considerando lo establecido 
en los artículos citados, este Instituto determina que, a efecto de cumplir con los 
objetivos de la ley de la materia y en aras de garantizar el acceso a través de 
procedimientos sencillos y expeditos, favoreciendo también el principio 
disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados, éstos 
deben subsanar los errores en que incurran los particulares al elegir la vía por la 
que los particulares presentan sus solicitudes. Por consiguiente, en el caso que 
los particulares ingresen solicitudes de acceso a datos personales cuando, en 
realidad, la información solicitada corresponde a información pública, o 
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viceversa, las dependencias y entidades deberán darles el trámite 
correspondiente de conformidad con la naturaleza de la información solicitada. 

Expedientes: 
1620/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal 
2350/07 Secretaría de la Función Pública - Alonso Lujambio Irazábal 
1856/08 Pemex Refinación – Alonso Gómez-Robledo V. 
4585/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Jacqueline Peschard Mariscal 
2593/09 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.” 

TERCERO.- Interés. Los recursos de revisión fueron interpuestos por parte legítima, 

en atención a que fueron presentados por LA RECURRENTE, quien fue la misma 

persona que formuló las solicitudes de información pública números 

00001/SE/RD/2013, 00023/SE/AD/2013 y 00227/SE/IP/2013, a EL SUJETO 

OBLIGADO. 

CUARTO. Oportunidad. Los recursos de revisión fueron interpuestos por LA 

RECURRENTE dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la fecha en que dicho afectado tuvo conocimiento de las resoluciones 

respectivas, tal y como lo prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que LA 

RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO en 

las siguientes fechas: respecto a la solicitud 00001/SE/RD/2013, el cuatro de 

septiembre de dos mil trece, por lo que el plazo de quince días que el numeral citado 

otorga al recurrente para presentar recurso de revisión, transcurrió del cinco al 

veintiséis de septiembre de dos mil trece, sin considerar en el cómputo los días siete, 

ocho, catorce, quince, veintiuno y veintidós de septiembre de dos mil trece, por haber 

sido sábados y domingos, respectivamente, así como el día dieciséis de septiembre 

del año en curso por haber sido inhábil, ello conforme al Calendario Oficial emitido 

por este Instituto, en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 



Recursos de Revisión:

01826/INFOEM/RD/RR/2013, 
01827/INFOEM/AD/RR/2013 y 
01848/INFOEM/IP/RR/2013 
ACUMULADOS 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

Comisionada Ponente: EVA ABAID YAPUR 

73 de 95 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en 

periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha 17 de 

diciembre de 2012; y respecto a las solicitudes números 00023/SE/AD/2013 y 

00227/SE/IP/2013, tuvo conocimiento el tres de septiembre de dos mil trece, por lo 

que el plazo de quince días que el numeral citado otorga al recurrente para presentar 

recurso de revisión, transcurrió del cuatro al veinticinco de septiembre de dos mil 

trece, sin considerar en el cómputo los días siete, ocho, catorce, quince, veintiuno y 

veintidós de septiembre de dos mil trece, por haber sido sábados y domingos, 

respectivamente, así como el día dieciséis de septiembre del año en curso por haber 

sido inhábil, ello conforme al Calendario Oficial referido. 

En ese sentido, al considerar las fechas en que se formularon las solicitudes de 

información y en las que se dio respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, así 

como las fechas en que se interpusieron los recursos de revisión, que fueron el 

dieciocho y veintitrés de septiembre de dos mil trece, éstos se encuentran dentro 

de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal. 

CUARTO. Procedibilidad. Tras la revisión de los escritos de interposición de los 

recursos, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos 

formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, del análisis 

efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos en 

términos del artículo 71 fracción IV del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. … 
II. … 
III. … 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud.”
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Es así que conforme al precepto legal citado, resulta procedente la interposición del 

recurso de revisión cuando la respuesta realizada por EL SUJETO OBLIGADO a la 

solicitud que le sea presentada, sea desfavorable a lo solicitado y en el presente 

caso, LA RECURRENTE solicitó en los tres casos que se le enviara el presupuesto 

otorgado a la Secretaría de Educación, así como sus planes anuales de los años 

2003, 2004, 2005 y 2006 debidamente firmados por quien los autoriza o aprueba; sin 

embargo, en las respuestas de EL SUJETO OBLIGADO sólo se enviaron los oficios 

de autorización del Presupuesto de Egresos de la Secretaría de Educación de los 

años 2003 al 2006, por lo que LA RECURRENTE al momento de interponer sus 

recursos, consideró que no fue favorable dicha respuesta, ya que en términos 

generales refiere que no le mandaron la información como la pidió, situación que es 

desfavorable a la solicitud de información de LA RECURRENTE. 

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la 

que versará el estudio de los presentes recursos y previa revisión de los expedientes 

electrónicos formados en EL SAIMEX por motivo de las solicitudes números 

00001/SE/RD/2013, 00023/SE/AD/2013 y 00227/SE/IP/2013 y de los recursos a que 

dieron origen, los cuales hacen prueba plena en términos del numeral TREINTA Y 

SEIS de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes 

de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán 

observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios y con la finalidad de analizar 

los motivos de inconformidad, es conveniente recordar que LA RECURRENTE 

solicitó el presupuesto otorgado a la Secretaría de Educación, así como sus planes 

anuales de los años 2003, 2004, 2005 y 2006 debidamente firmados por quien los 

autoriza o aprueba. 
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Ante las citadas solicitudes de información, EL SUJETO OBLIGADO mediante el 

Responsable de la Unidad de Información de la Secretaría de Educación, envió a LA 

RECURRENTE los presupuestos correspondientes a los años del 2003 al 2006 de 

EL SUJETO OBLIGADO, tal y como se demostró con la información inserta en el 

Resultando II de la presente resolución. 

Ante estas circunstancias, LA RECURRENTE al interponer los recursos de revisión 

que nos ocupan, expresó como razones o motivos de inconformidad los siguientes:  

01826/INFOEM/RD/RR/2013  

“favor de proporcionarme la información tal y como la pedi gracias.” (sic) 

01827/INFOEM/AD/RR/2013  

“buenas tardes me dirijo a ustedes para informar que no me estan 

entregando la información que solicite, requiero que me envien por este 

medio la información que solicite con sus firmas correspondientes y 

planes anuales tambien firmados gracias. " (sic).  

01848/INFOEM/IP/RR/2013 

“requiero que me manden el presupuesto firmado colo se los solicite” (sic). 

En los informes de justificación enviados por EL SUJETO OBLIGADO, en lo 

conducente se observa lo siguiente: 
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01826/INFOEM/RD/RR/2013 

01827/INFOEM/AD/RR/2013  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   
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01848/INFOEM/IP/RR/2013 

El oficio referido por EL SUJETO OBLIGADO, señala lo siguiente: 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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 En este contexto, al enviar EL SUJETO OBLIGADO los correos electrónicos 

referidos en el Resultando V de la presente resolución, se advierte de éstos que 

contienen sólo parte de la información requerida por LA RECURRENTE, tal como se 

aprecia del extracto de los archivos contenido en las imágenes insertas en las fojas 

de la cincuenta y dos a la sesenta y cuatro de esta resolución, ya que a criterio de 

este Órgano Garante no cumplen con lo solicitado por LA RECURRENTE, 

atendiendo a lo siguiente: 

Las solicitudes presentadas por LA RECURRENTE contienen las siguientes 

peticiones: 

1. Presupuesto otorgado a la Secretaría de Educación.

2. Planes anuales de los años 2003, 2004, 2005 y 2006 debidamente firmados por quien

los autoriza o aprueba.

Es así que de las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO se observa 

que sí se entregó la información referente a los presupuestos de la Secretaría de 

Educación de los años 2003 al 2006, tal y como se aprecia de las imágenes insertas 

de la foja 6 a la 24 de la presente resolución. 

Sin embargo, de la información enviada por EL SUJETO OBLIGADO en los correos 

electrónicos, se desprende que la misma no corresponde a los Planes Anuales 

solicitados por LA RECURRENTE, ya que estas en su mayoría corresponden a los 

Avances Trimestrales de Metas Físicas por Proyecto y U. Ejecutoras, tal y como se 

aprecia del extracto de las imágenes insertas en el Resultando V de la presente 

resolución, así como a los Avances Financieros Mensuales, además de que no 
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contempla todas la áreas que integran a la Secretaría de Educación, pues del 

análisis efectuado, como ejemplo, se observa que no contiene información alguna 

respecto a la Subsecretaría de Educación Básica y Normal ni de la Subsecretaría de 

Educación Media Superior y Superior, por lo que entonces al no contener la 

información completa y no corresponder a la solicitada por LA RECURRENTE, no es 

procedente tener por satisfecha la pretensión de ésta. 

En efecto, de la información enviada por EL SUJETO OBLIGADO por correo 

electrónico, se observa que remite los Avances Trimestrales de Metas Físicas, tal y 

como se demuestra en las siguientes imágenes: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Es de observar que sólo del año 2006, se remite lo que es Plan Anual, tal y como se 

observa en las siguientes imágenes: 
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De las imágenes insertas, se desprende que si bien es cierto que EL SUJETO 

OBLIGADO remitió el Programa Anual del año 2006, también lo es que dicho 

programa sólo corresponde a las Unidades Ejecutoras de la Oficina del C. Secretario, 

la Dirección General de Información, Planeación, Programación y Evaluación y de la 

Subsecretaría de Planeación y Administración, por lo que entonces la información 

enviada por EL SUJETO OBLIGADO vía correo electrónico, no cumple con lo 

solicitado por LA RECURRENTE ya que envía sólo el Plan Anual del año 2006 de 

algunas áreas y no de toda la Secretaría como fue solicitado. 

Es así que al haber enviado EL SUJETO OBLIGADO parte de la información, es de 

vital importancia destacar que éste asume que la posee y administra, razón suficiente 

para proceder al estudio de los agravios vertidos, sin analizar previamente la 

naturaleza jurídica de aquélla.  

De hecho el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada 

tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO 

OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que 

la genera, posee o administra; por consiguiente, sería ocioso y a nada práctico nos 

conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada ya fue 

asumida por el propio SUJETO OBLIGADO. 

Atendiendo a lo anterior, es de suma importancia destacar que el artículo 12, fracción 

XIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, establece:  

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso 
o electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y
entendible para los particulares, la información siguiente: 
(…) 
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XIX. Programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo con
cada plan o programa establecido por los Sujetos Obligados;” 

Del precepto legal citado, tenemos que la información pública de oficio, es aquella 

que los sujetos obligados tienen el deber tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente, actualizada, sencilla, precisa y de fácil acceso 

para los particulares. 

Dicho en otras palabras, la información pública de oficio, constituye el mínimo de 

información que los sujetos obligados, tienen el deber de mantener publicado en su 

página oficial; publicación que ha de ser de fácil consulta, actualizada, precisa, clara, 

y entendible, para toda la ciudadanía.  

Además, el precepto legal en cita, prevé un catálogo de información, la cual 

constituye la información pública de oficio y entre ella se encuentra la información 

contenida en los programas de trabajo e informes anuales de actividades de acuerdo 

con cada plan o programa establecido por los Sujetos Obligados. 

Así pues, este Pleno considera factible que en aras del derecho de acceso a la 

información pública le sea proporcionada a LA RECURRENTE la información que 

solicitó de manera completa, más y cuando ha quedado demostrado que dicha 

información al ser información pública de oficio es generada, administrada y se 

encuentra en posesión de EL SUJETO OBLIGADO, ya que ésta es realizada en 

ejercicio de sus atribuciones; lo anterior de conformidad con los artículos 3 y 41 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que literalmente expresan:  

“Artículo 3. La información pública generada, administrada o en posesión 
de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible 
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de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de 
máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner 
en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 
apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y 
suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
… 

Artículo 41. Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones…” 

En efecto, de los preceptos legales transcritos se aprecia que constituye una 

obligación de los sujetos obligados entregar la información pública que conste en sus 

archivos, ya sea que haya sido generada por ellos o que esté en posesión de los 

mismos, privilegiando el principio de máxima publicidad; obligación que únicamente 

será restringida en aquellos casos en que esté clasificada como reservada o 

confidencial, en términos de lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

sin embargo, en el presente asunto la información que nos ocupa, no tiene tal 

carácter, ya que como se ha referido, dicha información al ser pública de oficio, es 

deber de EL SUJETO OBLIGADO mantenerla publicada en su página oficial para 

una fácil consulta y de forma actualizada, precisa, clara y entendible para toda la 

ciudadanía. 

Así, con fundamento en lo prescrito en el artículo 5 párrafo décimo séptimo, fracción 

IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así como en 

los artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción IV y 75 Bis A fracción III, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno: 
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R E S U E L V E 

PRIMERO. Son procedentes los recursos de revisión y fundados los motivos de 

inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando 

Quinto de esta resolución, por lo que se modifican las respuestas de EL SUJETO 

OBLIGADO. 

SEGUNDO. Se ordena a EL SUJETO OBLIGADO atienda íntegramente las 

solicitudes de información 00001/SE/RD/2013, 00023/SE/AD/2013 y 

00227/SE/IP/2013 y haga entrega a LA RECURRENTE, en términos del 

Considerando Quinto, a través de EL SAIMEX lo siguiente: 

“Los planes anuales de los años 2003, 2004, 2005 y 2006, completos y debidamente 

firmados por quien los autoriza o aprueba”. 

TERCERO. REMÍTASE al Titular de la Unidad de Información de EL SUJETO 

OBLIGADO para que conforme al artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios y numeral SETENTA de los 

Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 

a la Información, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los 

Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 

quince días hábiles. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a LA RECURRENTE y hágase de su conocimiento que en 

caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 

promover el juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 

estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, INTEGRADO 

POR LOS COMISIONADOS ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 

AUSENTE EN LA SESIÓN; EVA ABAID YAPUR; MIROSLAVA CARRILLO 

MARTÍNEZ; FEDERICO GUZMÁN TAMAYO; Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EN 

LA DECIMONOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS 

DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

Ausente en la Sesión 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

(Rúbrica) 
EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

(Rúbrica) 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

(Rúbrica) 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL VEINTITRÉS DE OCTUBRE DE DOS MIL 
TRECE, EMITIDA EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 01826/INFOEM/RD/RR/2013, 
01827/INFOEM/AD/RR/2013 y 01848/INFOEM/IP/RR/2013. 




